
420I2 en Memoria a los Héroes de Malvinas"

retó/tela,

RE S TJE L VE .

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio de

Economía, remita a esta Legislatura un informe detallado y comprensivo de las últimas

tres cuentas del Ejercicio presupuestario aprobadas.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE MARZO DE 2012.
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